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Antropología Social y Cultural
Nivel Medio
Prueba 1

Instrucciones para los alumnos

 y No abra esta prueba hasta que se lo autoricen.
 y Lea el pasaje y conteste las preguntas 1 y 2. Elija la pregunta 3 o 4. Conteste la pregunta 5.
 y La puntuación máxima para esta prueba de examen es [30 puntos].
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Lea el pasaje.

Pasaje adaptado de Lemos, C.B. y Cardoso, M., 2021. Discursive exclusion and disrespect in prisons 
in Brazil (Exclusión discursiva y falta de respeto en las prisiones de Brasil). Vibrant: Virtual Brazilian 
Anthropology, 18. [traducido del original en inglés]

Pasados ya más de treinta años desde que comenzó el proceso de redemocratización en 
Brasil, algunos elementos civiles de la ciudadanía siguen siendo sistemáticamente infringidos 
por prácticas institucionales que se contradicen con los principios fundamentales del estado 
de derecho.

En el sistema penitenciario, las violaciones de los derechos son especialmente graves y se 
caracterizan por la tortura y el maltrato sistemáticos, lo cual provoca sensaciones de humillación e 
injusticia en los grupos sociales que son las principales víctimas de estos actos: las comunidades 
negras y/o pobres.

Los sesgos racistas o clasistas del perfil criminal en la sociedad brasileña apuntan a los grupos 
más afectados por los procesos estructurales de exclusión cultural. El 83,5 % de los presos 
son negros o morenos, el 52 % no ha alcanzado la educación secundaria, y sólo el 9,1 % la 
ha completado.

El trabajo de campo fue conducido entre 2014 y 2018, con hombres y mujeres que estaban 
cumpliendo sentencias penitenciarias. Realizamos 29 entrevistas detalladas y no estructuradas, 
animando a la gente encarcelada a contar sus propias historias. Todas las entrevistas 
se realizaron en privado. Hicimos observaciones durante las visitas de campo y tuvimos 
conversaciones informales con el personal de las prisiones y las personas encarceladas, 
manteniendo siempre el anonimato.

En el contexto de la violencia estructural y la violación de derechos en las prisiones, nos 
concentramos en los procesos de “exclusión discursiva”. Los procesos institucionales de la prisión 
impedían que las personas encarceladas comunicaran sus percepciones de injusticia social, al 
restringir su acceso a los medios materiales, simbólicos y lingüísticos que son necesarios para 
hacerlo. Tres procesos impiden que se escuche a las personas encarceladas: negarles acceso a 
los medios materiales y simbólicos para dar voz a sus quejas, desestimar lo que dicen, y tomar 
represalias cuando logran encontrar medios legítimos para quejarse.

Luis se sintió frustrado por la falta de acceso a la educación e información dentro del sistema 
penitenciario. Nos explicó:

“No recibes correo y no sales. No tienes acceso a diarios o revistas. Cuando rendí el examen 
de ingreso a la universidad, le pedí a mi madre que me trajera un libro para estudiar, que le 
costó muy caro, pero no le dejaron traerlo”.

Cuando enviar y recibir cartas estaba permitido en las prisiones, la institución las censuraba. 
Nuestros interlocutores afirmaron que este control sobre el contenido de las cartas se utilizaba 
para impedir que denunciaran la tortura u otras violaciones de derechos.

Los interlocutores consideraban las visitas a la prisión sagradas. Además del aspecto emocional 
de mantener vínculos sociales, las visitas cumplen otras funciones materiales importantes en 
sus vidas, tales como la provisión de comida, artículos de aseo y otros productos. Las prisiones 
tenían una lista de cosas que los prisioneros podían recibir, y que se inspeccionan rigurosamente. 
Los artículos menos tolerados eran los libros de derecho, manuales y libros de referencia. Esto 
interfería con su oportunidad de articular sus experiencias de injusticia en un lenguaje considerado 
válido en el contexto legal, y de buscar medios legales de denunciar las violaciones. Luis 
nos contó:
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“Desde el momento en que los presos empiezan a entender sus derechos, se les pone difícil 
a las prisiones. Creo que para ellos, cuanto menos informados estén los prisioneros, mejor. El 
estado no nos encarcela para producir ciudadanos bien informados”.

Otra forma de exclusión discursiva de los presos es la represalia contra ellos por parte de los 
guardias de prisión, que imponen castigos cuando las personas encarceladas logran hacer 
públicas sus demandas.

Cleonice dijo que, durante una visita de representantes de derechos humanos, gritó que la comida 
en la prisión se servía en mal estado, pero agregó:

“Apenas se fueron los representantes de derechos humanos, me pusieron en aislamiento. Por 
este motivo, nunca más volví a decir nada”.

El control rígido del discurso de las personas encarceladas es un mecanismo importante para 
perpetuar la opresión y la violación sistemática de los derechos. Luis subrayó esto, diciendo:

“Porque los presos no tienen voz, ¿entiendes? ¿A quién le van a gritar ahí adentro? ¿A las 
cuatro paredes? No tienen acceso a un juez o a un fiscal, a veces ni siquiera tienen acceso a 
un abogado. Así que no tienen a quién recurrir para defender sus derechos”.

Las experiencias de violencia siempre están marcadas por una imposición arbitraria o una 
supresión forzada de recursos materiales o simbólicos, las cuales están asociadas con la 
negación de la dignidad de la víctima. La exclusión discursiva ilustra la dificultad estructural que 
tienen el estado y las instituciones públicas de Brasil para escuchar a los ciudadanos.

Conteste la pregunta 1 y la pregunta 2.

1. Defina el término la condición de persona y describa cómo puede entenderse y aplicarse 
en el contexto del pasaje. [4]

2. Analice los datos etnográficos presentados en el pasaje utilizando el concepto de poder. [6]

Conteste la pregunta 3 o la pregunta 4.

3. Compare y contraste las maneras en que el concepto clave de materialidad o sociedad es 
evidente en este pasaje con cómo es evidente en un ejemplo etnográfico que haya estudiado.  [10]

O

4. Compare y contraste los enfoques de investigación adoptados por la antropóloga en este 
pasaje con los enfoques de investigación utilizados por un/a antropólogo/a que haya 
estudiado. Haga referencia a conceptos y material etnográfico en su respuesta. [10]

Conteste la pregunta 5.

5. ¿Por qué es importante la antropología? Discuta haciendo referencia a como mínimo dos 
fuentes de material etnográfico y a ejemplos del pasaje. [10]
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